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Yo , Marcos José Laborde Maristany, Secretario Ejecutivo de la Junta 
Académi ca de l Co l egio Uni versitar io de Cayey, CERTIFICO: 

Que la Junta Académica, en su reunión ordinari a cel ebrada el jueves, 
28 de febrero de 1985, aprobó discernir entre aquel los estudiantes que 
pueden desfi l ar en l a graduación y aquel l os que no l o pueden hacer. 

Estudia ntes que le f al tan se i s (6) crédi tos o menos, que cumplen con 
l os requisitos de graduaci ón, podrán partici par en el desfi l e de graduación, 
l uego que el Registrador haya hecho la evaluaci ón pertinente de su expediente, 
si cuentan con el visto bueno del Director de su Departamento . 

Con respecto a estos estudiantes, cuando se dice col ectivamente a l os 
graduandos que se l es otorga el grado en el Departamento correspondiente, 
se entiende que estos estudiantes que han parti ci pado del desfile pero que 
les faltan créditos, para todos los efectos de jure y facto, no se les 
considera graduados y por ta nto no recibirán su grado en tanto en cuanto 
no termine n el número de créditos que l es son requeridos para obtener su 
bachillerato correspondi ente. 

La Honorabl e Junta respa l da y ratifica l o expuesto en l a Certi ficac i ón 
número 31 con la salvedad de que se adi ciona a l a misma que en todos l os 
documentos en donde aparezca n los candi datos a graduación se señale, ya 
sea por asterisco o por al gún mecanismo, que la Un i vers i dad no se compromete 
en el sentido que el aparecer en esta lista, no implica que el estudiante 
ha compl etado oara l a fecha de graduación todos sus requisitos . 

A l os fines de rec i bir el qrado, éste deberá ser ratifi cado por la 
Ofic i na de l Registrador . 

Cua ndo el estudiante desfil a se le entrega una carta donde se le feli
ci ta, pero el di pl oma no se le entrega hasta ta nto no cumpl a co n los requi
sitos de graduación para obtener su grado de bachi ll er. 
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Y, para que asf conste, y para remitir a las autoridades correspon
dientes, expido la presente certificación, en Cayey, Puerto Rico, el 
vigésimo octabo dfa del mes de febrero de mil novecientos ochenta y cinco 

~f)~~ b 

Marcos José Laborde 
Secretario Ejecutivo 

Vo. Bo. 

~t~. ~:serra~Viláf ~~~tor 
/anv 

28 de febrero de 1985 

Nota: Esta certificación enmienda la Certificación #31 emitida por la 
Junta Académica en su reunión ordinaria celebrada el martes, 
13 de marzo de 1984. 




